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K 
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[Ql * G O B I E R N O P O L I T I C O . 

. ^-V:-? Circular Húm. 370. ' 
«ti aup oi*¿ u v i j ; *^J f lu c* j tólí| \; cn*^j 

H a b i e n d o desertado del depósito de q u i o ü 

tós d e ' L e g a n é s los i n d i v i d u o s ' c u y á s señas se 
anotan 1 á c o n t i n u a c i ó n , encargo m u y partí- ' 
cu larmepte á los a lcaldes ,coñst i tucionales dQ 
esta p r o v i n c i a ; l a , c a p t u r a de d i c h o s deserto
r e s , y v e r i f i t a d a que sea íne darán parte in* 

r m e d í a t s m e n t e , T o l e d o 12 de j u n i o de 1 8 3 9 . — 

/
L a u r e a n o G u t i é r r e z , ti/lo . 

Vi:'* líllJ 'J ^ 
^mmW -* • 

gueñp^barba p o c a , , , / 
R a m ó n C a s t r a , n a t u r a l de P o n s a , solte

r o , edád 2 7 a ñ o » , estatura 5 pies , pelo y? 
cejas c a s t a ñ o , ojos ¡¡fardos , nar iz r e g u l a r , c o 
lor t r igueño, b a r b a p o b l a d a . 

o i * * n r i Circular núm. 574. 

La dirección general de caminos ha a c o r d a 
do sacar á pública subasta e l arrendamiento 
d e l portazgo del C o r r a l de Almaguér con la 
intervexicion de Viltatolpas por t iempo de tres 
afios y c a n t i d a d menor admis ib le cn cada 
u n a d e . 5 0 $ rs . v n . L a m i s m a dirección ha de
t e r m i n a d o se saque también á pública subas
ta el a r r e n d a m i e n t o del portazgo de la G u a r 
dia por otros tres anos , siendo la cant idad 
menot admis ib le ? 2 ? ts, en cada uno. 

L o qtte se a n u n c i a en el Uolet in oficial p a 
ra sa debida p u b l i c i d a d , insertándose á c o n t i 
nuación e í arancel y pl iego de condiciones b a 
j o l a s q u e se han de .efectuar dichas subastas, 
y »u p r i m e r remate del C o r r a l de Aímaguer el 
dia 4 y el de l a G u a r d i a e l 1 3 , ambos de 

j u l i o próximo á las doce d é l a mañana en la 
mencionada-dirección general. T o l e d o 2 2 de 
junio de 1 8 3 9 . — L a u r e a n o Gutiérrez . 

A R A N C E L 

/OJ derechos que S . J f , manda se cobren por ahoraen 

/ los portazgos de Fltlatobas y el del Corral de Jlma-

guer intervención uno de o í r o , y el de la Guardia. 

6 . . • 1 6 

2 . 

3 

4 

* • • 

• 4 

Coches. 

Por cada nno i n d i s t i n t a m e n t e . . . . « . . . 8-.. 16 

r Carros.y Gateras. 
JJOE de caballerías apareada*' . . . . . * • . J . . . 
Los de cuatro 6 mas caballerías t am

bién apareadas^ , , , , . . 5.» 
Los mismo» con las caballerías en 

cuerda ó reata 8... 

Calesas y Calesines, 

Por cada uno indistintamente 4 , . , 

Carruages con Bueyes. 

Los de medas calzadas de fierro 3 , , . 
Los de ruedas de Palermo con bueyes 

ó muí is | . L . . 1 6 
LOJ carros de dos rnedss chicas con 

llanta estrecha de fierro, niv- .s rué* 
das solo se mueven por las vueltas 
que Ja el eje. 5*-. 

M a Caballerías.* 

Gsdt caballer ía mayor , sea cerril cí 
domada - ' * 

Cada, caballería, menor, sel cerril 6 
• domada . . n - ^ 

Cada caballa de TSCÍO Ó cargada 3—»& 
Cada res vacuna suelta, sea corril d 

domada >t*>*> 1 ^ 
Cada res de c e r d a . . . . « 8 

i NOTAS. 

1? Todo carrusge tí caballerís eme pise pornttospor* 
Uagos psgarrf los dereches <]üe marra iu arsncel. ses fftal 
íuere ladistsneia que hubiere endatlo <i tuviere que 
dar sin pasnr otro< 

• • -

». * 

* É 4 

8 

4 

ti Á lotiúi les ip ie , dejpnci (ic haber diiírut.-d» l« 
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/ i P . V ; : ; M O T í i i í í V l 

p a r t e e camino que-Iet a c o m o d a d o , « cmavfen 
mal ic io»meóle de ¿1 con carruagei ó caballerías por no 
pagar loa d«r rchw que aua icilalado», í e 1« e i igi idn-
deie;lio< doblei con arreglo al arancel CB el «ido donde 
te Ul i lctnce. 

¿i" Loi^.empleaÚQse.n. la-exacción del portazgo fran-
,¡ac4iia Ta fcarrera ¿ cualquiera hora* 
noche, ep que se presenten lo» paiageror, exigiéndoles l o i 
respectivos dcrecrtoa con arreglo al arancel, previn^ndo-

'se que deDéraD cobrarlos junto Á la barreta sin obligar 
al traoEeunte o qne vaya í l a easa-adraiuislracion á ha
cer *i r J ^ l t , 

4* tíe considerarán como carruages de caballerías pa
readas todo* los que lleven dos ó mas caballereas de 
frtOfO. y no mas de una i in pareja. 

Kn Us recuai qne pasen de vacío no se cobrará 
pur de cargado Ja caballería en iqüe 'Vayii montado éF 
arriero, no llevando vil)* rj alguna otra carga. 

o? Para gozar Ja rebaja concedida á- Joa carruajes 
tiiaJos por yeguas d caballos, no deberá haber n ingún 
mjrfio ni muía en el t i ro , n i reatado á . h xagl . 

j - ! Los vecino» de Jos pueblos en_ buyas-trescientas 
vuote y cinco varas lineales de entrada ó salida se halle 
el portargo, pagaran soJo U mitad de toa derechos se-
fül en este arjoctj» 

3? Pagaran doble* derechos Jos car ro» , galeras y 
r talr i r t íer carruage que sirva pora,tWRce), y no tenga stf 
llanta rustro pulgadas tic ancho y cIsvos embutidos; Co* 
ino ipurafinenie Joscobhes , berlinas, taTUnavy rj Ernas de 
«sta especie que no tengan los clavos embutidos en sos 
llantas, sean estrechas ó anchas. 

9* Están exentos del pago de, derechos los Vecinos 
del pueblo en que esté situado el portazgo por lo relati
vo i sus ganados propios, de cualquiera1 clase , que pa
sen de un punto á otro dentro del t é r m i n o , estendijo-
dote la exención, siempre que concurran estas dos cir-F 
constancias, á los carruajes y caballería*; que salgan á 
recrearse ó cuidar de sus heredades, o que conduzcan 
sclaraente aperos ¡Je labor , miesei, abonos y demás efec* 
tos^de agricultura ó \ganader ía , , frutos de «os huertas, 
heredades o artefactos, grano* para moler en las acedas, 
atahonas ó molinos, ó las harinas que Its produzcan, 
p?ro deberán-satis facer -cotíto loa demes-ciudadanos^, los 
derecho» correspondientes cnando conduzcan efjtctos, ó 
emprendan viajes, ó salgan fuera del distrito del pueblo* 

í o . Serán muy puntuales en no detener i los pasa-
geros y demás personas que transiten, pues si algunas se 
esenearen al pago ó intentasen impedirlo 4 los emplea
dos en Ja exacción de loi derechos no los detendrán y 
menos los arrestaran, sino es que los tomaran Jos nom
bres, seflis y atestados, siendo personas conocidas por 
sus empleos, y Joi dejarán pasar sin cobrarles los dere
chos, dando cuenta luego í la dirección general de ca
minos, para qne haciéndolo presente á S. M . , sé corrija 
de reaJ orden al que se esoeda, sea del grido que fuere; 
y no siendo personas conocislaa lefitoinarán prenda muer
ta y loa dejarán pasa*; co inteligencia da qne au |ode-
I • . i i M i i i i >\\:. tanto los arrendatarios como los admi
nistra lores, bajo la nena de ser castigados estos con la 
de separarloa de sus empico*, y aquellos con la muJta 
de veinte ducados por Ja primera vea y demás que ha¬
ya h i g u cooforme á Jas círcunstsneias del esceso, 

I I , Psra la comervacioo de Jos trozos de caminos 
construidos y loa denaas que faltan y se están ejecotando, 
t i necesario on fondo considerable; y siendo justo que, 
rs'ot gastes los tren loa mismos que disfrutan i u co-
modidacf, ha resuello S M . que en el arancel de Jos 
• J I Í C J I O J que dtbeo exi^u • cn estos portazgos romo en 

iodos los demás del reino, se entíeittisln e o A i p f , » ^ ) 
todaa las personas de cualquiera estado ó condición q ü ! 
sean, como también U p ó l v o r a , aeufre, naipes, \ \ \ 
plomo y otros, efectos pertenecientes á la Hacienda p ¿ 
b l i ca , el tr igo, aceite, v ino, sosa, p a r r i l l a f cajbon, í o . 
z a , cueros, sed*» y demai género» lucrat ivos, ' aunque 
por reales l í rdenes , exenciones y privilegios estén libres 
de otros pasos» 

E l capi tán general ó cpmándanio (gVnora| * > pro-

Loa dirucron * y demás ministros de la junta "de d i 
rección de eorreoa y da caminos, Jos empleados en obras 
de caüjtnos y los carruajes y caballerfas para ellas. 

Lo» correos ordinarios y estraordinarios con pliego» 
del real servicio 6 correspondencia publ ica a pero no loa 
particulares ni es trangéroa, i escepcion de' ios de Gabi
nete de Jas T)Ss SRil iks. ^ T t ^ X C I i 

Todo carruage de cuatro ruedas cuyas .llantai pasen 
de nueve pulgadas de ancho. 

L a tropa cuando pase de facción con las caballerías 
y carruages que ocupe con sus equipage». 

Las rondas del resguardo de rentas cuando vayan de 
servicio. 

Los monteros, rederos y ojeadores de S. M , cuando 
pasen de oficio y'presenten un papel de su gefe que los 
califique doP tálea / rsoMfiH 

Todos Jos que vayan de servidumbre de la U C R I fa
milia 6 su comitiva y los carrueges que estos empleen, 
siempre qué lleven Us bofetiVcorreépQndiéDfes J tdércTirec* 
tor de carruages, en la víspera y Hi¡* en que S, M . pase 
por cualquier portazgo en viaje ordinario y estraorJína-
r io ; pero esta exeocton no se extenderá á los .Jemas car-
tusjes qne transiten por t otrok nioÜvO, como está man¬
dado por real orden de y de j u l i o j i o i í io6 . ^ t [ i , 

LOJ coches cuya servidumbre l leve librea Pe case 
Real y los carruages y cabaljóiias de la ReaJ cabalJerita 
de cualquiera clase y condición qne fueren.' r¡ • r 

Pagarán ilobles derechos los. carros, galeras y cual* 
quier carrusge qué sirva para tráfico y no tenga su llan
ta cuatro pulgadas de antlio y rlavos embut ido», corno 
igualmente Jos coches, berlinas, tartanas y deéias de es
ta especie que no tengan clavos .embutidos en s i l* l l an
tas , sean estrechas ó anchas, conforme á las reates orde
nes de a de octubre de 1819 y 15 de febrero,da i d e o . 

L o contenido en este arancel está arreglando al o r i 
ginal y órdenes que existen en está dirección getferál del 
ramo de caminos de mi cargdTlVladrid «5 de junio de 
1839.= Francisco Javier Van-BaUmberglieo, secretario 

t> 4 C O N D I C I O N E S 

con que te han fe arrendar ¡os portazgos di Corral de Alma» 

guer con lá intervención de ¡'¡¡íatohas, y etde la Guar-

día. en pública subasta por eliiempo de tret años quéem-

. pezard desde el dia en que tome posesión él Ofrenda¬
- tario \ con prevención de que en ta escritura , . que). se 

otorgard con Iris formalidades correspondientes + se de
berán insertar estas condiciones* y una cofia de 
arancel de tos derechos que se han de cobrar. 

1? Se celebraran solo dos remates, lijando el termi
no de quince dias para el primero, y para el.segundo y 
admmon del diezmo, medio diezmo y cuarto otros qgin ' r 

ce, que se contarán desde el en que se haga notoria la 
•probación del primero por la tJirecrion gemral de ce-
minosy es na les; en inteligenria q ú e abierto el segondo 
juicio de subasta bajo una He las treía mejoras espreaadaa, 
ú las tros á un t iempo, seguirá *d»|inie? hss#i le hora 

1 
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señalada. •dmhWadoje toda* I t f . ^ 1 1 ^ e V hicieren 
por los licitadores en el tiempo q b ¿ W s r j n 

menores, hasta que se celebre • « remate; y aceptado 
que sea, « « oposición alguna, ierií inadmisible c u ! -
quiera mejora o / t t í * h á f i cott posterioridad. 

s > E l remate no tendrá efecto Hefitá que le baya 
i ^ o r ) * ^ f l " ' ó i t ^ a w ^éeHkl., <erjn*ayo objeto te debe
rá remitir í eita u n testimonio do todo to actuado, 1 

3 ; E l 4rtffld*Í&W$éftégmrÍ e r í t h p o r t e del arrenda
miento eo el paraje, que ae le prescriba con la i formali
dades debidas , v de. su cuenta, y fieago, en moneda me¬
tálica corriente, y no valei n i otra especie de papel-
moneda , aunque aea p o H é n o r m e n t é ¿ íor iz 'adkV [ \ . 1 

4 ! Satisfará la cantidad copttatada err mesadas igua
les, y í los cnatro dias, cuando n ia i . de haberse venci
do; y no haciéndolo a i i , ^ co la TorTua prevenida í o la 
condición precedente, q u e d a r á resefrriido el contrato. r 

5? E l arrendatario^ antes de tofaájr ^ o s ^ i o n deTpor : 

lazgo, en t regará por fianza en metá l ico la J e n t i d a d 
equivalente al valor" de'tres mesada*., 

6? L a persona por quien quedare r e a t a d o el por
tazgo l u d e pagar los derechos d t l remate y escritura, |et ; 
timooío que ha de remitir i la dirección general. cfeVca* 
minos y canales, y el de todas las diligencia* que te nc-

N o podrá el arrendataria cobráV^ bajó ^fttAf'-nj 
preterid a lguno, mas derechos "que los .señalados en el 
arancel, que se deberá tener l i j ido al pitbTico, arrecí i n -
dose i las notas y exenciones puestas en él, bajo la pe-» 
na que según ley jcpjresponda po* cuálqoiefa contra,-, 
vención* . ; c ¿ t:..j .. . 

8! Se ent regará de todos los nanebles y enseres que. 
haya para el servicio del portazgo por inventario y justa 
tasac ión , ya' pagando 'afta precio en ¿1 acto de la en
trega, y a obligándose? á devolverlos cumplido qoe tea e f 
arrendamiento, satisfaciendo lo que por nueva taaacfon 
resultase haber desmerecido. I • t 

9 1 Se lia de entregar también de IAS Casas en quffse 
halle establecido el portaxgo, de las barrera! y demás ac
cesorio , de ejue no pagará alquileres tiendo propias del 
ramo de caminos y ranalta; pero estará obligado a te
ner todo bien reparado para entregarlo, concluido que 
sea al arrendamiento, en el misino ser y estado eo qoe 
lo recibid. E n Lie casas qne no sean propias del ramo 
pagará los alquileres siempre qne cortrintíe én ellas. 

1 0 . Los corroa y bestias destinados á las obras d e l 
camino, con carga 4 s in e l l a , y los empleados en este, 
serán librea en sa paso por el portazgo, 1 l ew o do cédula 
rjrraada del que Iss dirija. 

11. Podrá ceder 6 subarrendaren todo d e n parte 
este arrendamiento a? la persona, d personas q u é le aco
modare, precediendo aprobación de l a dirección general, 
y quedando en todo casó responsable A las resoltas. 

1 3 . Las p ó s a l a s , hos te r ías , tabernas, y cualquier 
otro establecimiento propio del r imo, y contiguo a los 
portazgos, se a r rendarán separadamente i los mejores 
postores, que podrán aer los miamos arrendatarios de 
Jos portazgos, si Ies acomodase, quienes los cederán ó 
subar rendarán en loa té rminos espresados en la condi-
ejon aotefipr-

13I1 N o podrfi pedir rescisión de eite arrendamiento, 
baja ni descuento de su precio, pues asi como no se le 
pedirá cualquiera jrtnancia earesiva que tuviere", deberá 
ei ponerse t ambién á la* perdidas qoe pudiere ocasionár
tele ; renunciando todos lot casos fortuitos de cualquiera 
clase que sean. 

U . Los arrendataria* han de llevar cn libros folla
do* cuenta y raaoo do foque raeaoden con toda claridad 

(S) 
y especificación, y los han de franquear siempre que lo< 
pida la dirección. 

15- Siempre qne el Gobiosoo tuv+ete i biendwpen-
•ar del pago de loa derechos i coaleoquiera carruages 6 
cabal ler ías , qne con arreglo aJ arancel que rija no estu
vieren aientaa, la dirección general establecerá la inter
vención que estime conveniente para el abono al arren
datario, 

t6. N o se permit i rá hacer postura sino á licitados 
de conocido arraigo, d que tenga persona que le afian
ce en el acto. 

17. E l otorgamiento de la c i c r i t u r i deberá verdear
se, cuando mas, en eí preciao é improrogable termino de 
un mes, contado desde el dia en que se baga notoria la 
aprobación del segundo remate, y pasido este tiempo sin 
haberlo verificado t i rematante, quedará de hecho res
cindido el contrato, satisfaciendo aquel el déficit qne 
pueda resultar en Ja nueva subasta, rerpecro de la can
tidad en que sé remató á su favor, con las coatas can
sadas y ademas la multa que estime el j uez , atendidas 
las circunstancias y particularidades que puedan haber 
influido en la falta de cumplimiento, 

Madrid 18 de junio de t 839.=Francisco Javier V a n -
fiaumbtrgheu * secretario. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

Comandancia general de las provincias de 
Ciudad-Real y Toledü.-^íeccioh central.—Por 
reales órdenes de io § 13 del actual S. M . 
se ha dignado conceder cruces sencillas de 
Isabel 11 al soldado de la 3 * compañía del 
regimiento 3 . 0 ligero cíe caballería Manuel Pé
rez, y al trompeta del mismo José Olive/, por 
haberse distinguido el íí del actual. Igualmen
te el sargento de Nacionales, comandante 
de los escopeteros de Almodovar del Campo, 
D. Juan Rodríguez Benamejí, por su brillante 
cpínpoi támiento en las operaciones <íe aque
lla partida.—Lo. que comunico i V. S. á fio 
de que se sirva disponer lo conveniente para 
que se inserte en el Boletín oficial de esa pro-
vincia.sDios guarde á V. S. muchos años, To
ledo 17 de junio de 1839 .Z1EI comandante ge
neral en gefe, Domingo deAr¡stizabal.—Sr co 
mandante general de la provincia de Toledo. 
—Es copia.—El C . - C . G t , Orive, 

/ Siéñdó continuos los partes que se me dan 
diariamente por los comandantes de armas, 
columnas, cantones y demás autoridades de la 
provincia del retraso con que reciben las co-
rhunicacioncs urgentes del servicio, que se les 
dirigen desde esta comandancia general de 
mi cargo, por las justicias, con grave perjuicio 
de aquel, he acordado pnr medio del Boletín 
oficial Jefa misma prevenir á los scunres a l 
caldes constitucionales y demás personas á 
quien corresponda, que cuando reciban la* 
enunciadas comunicaciones con el carácter de 
urgentes, anoten la hora dc.su llegada y it 
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de su s a l i d a , .para a x * i f la- . . rcipansabil idad S 
los que por su morosidad y p o c a i e d o eu ta(i 
impórtame s e r v i e ^ W f f a f w acreedores á 
i l la Meditó ei urHroó 3Vt<o que dójr en esta 

.n:.«cr.ia..*T«^-d.o '^¥3^ de, C. 
C. COÜye. r . i 4 

SÜBDEtEDACION HE RENTAS OCAÑA. 
' Es ta :subdelc¿acion' Jste hal la 'txis temen te 
r Q n v e a c i d a d c q t t ^ U j n a y ü r p á r t e l e ¿os 9 0 -
mwtonados amoxh^oi fox^iU e x i g i r 
ejccuüvarnentedc icw a y i r n t a m i e R t o r l o s descu
biertos de íuscorrtHfcqriidnes, se tqndtrcen en 
su desempeño con absoluto o l v i d o dé lós debé^ 
res que Jes i m p o n e n a l e f t f c g las instrucciones" 
de sus despachos.y^lae qw repibea-de s ^ a ^ - , 
r i d a d , dando por-resultada úaicamettfc e l co¬
bro de-su* d i M a s ; porVibndo e n peo* w t a d o á 

los cootr ibuyent f t^ la-
Hacienda n a c i é n f r ^^VéSenfándo Espedientes 
con diligencias informales y de r u t i n a , ^ue Ba
j o ningún aspecto garant izan l a r e s p o n s a b i l i 
dad de / a s / Q t i c i n a s de5¡ilfcK d s habcpi í ivert ido 
para conseguirlo t i e m p G a p r e c i o s o inútilmente 
empleado en I4 fa l ta>Seintel igencia y v o l u n 
tad. Para evítair estps malps i n v i t a á las perso-' 
ñas honradas que á.las c i rcunstanc ias de i l u s 
tración y méritos p a r a su o b t e n c i ó n , g a r a n t i 
c e n e"l yxácio desempeño de estas 'tomisiorresí 
en los c^sos é n ' q u e l a jiesgrácia las haga indis
pensables c o n t r a l a verdadera m o r o s i d a d , 
f a l t a d e o b e f l i e n c i d ó d e ^ e c t i t u d y just ic ia e n 
las corporaciones ó particulares que Se bagan 
acreedores á sus tristes efectos, queel G o b i e r n o 
de S. M . y los sentimientos de esta subdelega-
c ion p r o c u r a n economizar cuanto es posible.' 
Cuenten» pues, con conocimientos necesarios» 
carácter de firmeza indispensable, probidad á 
toda prueba y , verdadero patriotismo," y e n 
contrarán en ella e l a p o y o que niega 4 l a s re
comendaciones de ¿rjayor'compromiso, cuan
do n o vienen acompañadas dé tan indispensa
bles circunstancias, Ocaña 12 -de junio de 1 B 0 0 . 
— R A , , Fe l ipe de Aríño. 

C O M 1 S I O H D E A f t f i l T R l O S DE A M O R T I Z A C I O N . 
Teniendo disprjetto t i superioridad que Jos arriendos 

de fmcaa nacionales cuyo ti ¡JO no eaceda de 500 reales 
anuales, í e hagan conciertos convencionales en estas ofi
c i o " de provincia , se ha serta lado el domingo 7 del prá* 
xitno venturo jul io de diez ú once de au maflana jmrj 
celebrar co eata comisión principal loa de las que con tus 
pormenores signen; 

Dominicos de San Pedro Mártir de esta xiudaa\ 
término de Colisa. 

t s fanegas de t ierra, llamada tos Barrantes, sn tipo 88 
reaks. 1 >C 

?4 IA4 Petía H o r c a , licne cna calera, 96 ra, 
3 H A al mismo pjgo, 11 ra. 

í í ' D W , a » ' »«i «Tí 
A. i d . , >l T i m i Ü o i , ¿ „ . 

J 01 J I J srasrí sa i©^ 
3 ¡d., Salinas, c i l i Je a lmendro»" «o « . 

¿ id - , los lierroca ea, que labra Diopjaio de la C r u , 
ciño de I iurgui | tos, 4 0 ra, . 

U » cerco de 4oo W ^ m v ^ h 

Ti¥mino de Hurguillas, ofaqñjp 
jr'fanpgifi, llamaba loa C a l d c r ^ J 3 V Á L ¡fTanegas , llamada los Ca lde rona j l ' r t f V ' * * U í l 

l j 6 , llamada el A z a c á n , $6 ra. ' " « H a t 
4 id - , U C h a r q ú I l l á . i o ra- tKijHi'ia , 1 í moni 
t o i d . , I u T r S l W l V j o r a . U U x n " > •» 
3 id.', el B o e h i t t f . ' S o ' h . :"' t""' ' ¡ •• , 1 

4 id . , llamada la Ata laya , 3a 1 

5 ( Jo\, e íTemj iWnO - 46 rs. 
1 í d M 6, al á i c a d i r o , J O rs, 
6 i d . , el G a W a r , 6brí , 
^ t d , , ' e r 6 i r o V ^ rk, r l * 13 X 
3 i d T 7 olivas, llamado el J^uevo , «4 rs, 
P'iáV, dfcotro de la dehesa de í o í r e í n o c h a , $V] 

Honta lba . camino da las Nieves, 8 0 rs. 
i< ' -^a * Mt¡i\ Ta 1 i 1 1 • • ! •_,. f 

, r b Termino dt Njjstbroca, . 

' ^ ;oi» 

, 0 £ M 1 

svisiria 

- I sJ 
' r i J s 6, llamada Salta; Zorras , 95 rs.{ • 
5 i d . , Ja Corcueia , 50 rs. 

/o; 

owu 
•¿1 ííl 

•UttJ 

p*go de 

onao 
£.6 

-#4tí , ios T i U o a , 40 ra. 

™ \ i ^ i n ^ ^Camarena. término ¿V id. ¡ 
parias ¿anegas de üerask que labra ¿ a i m p n d o Agudo , 

4 id . , que labra Josefa Sa l a / ax^ r^ i j ^ f l o y yea, óo rs, , 
5,celemines^ q u e iobiss Ignacio Casf ruhíos , por afio y 

vez , j 6 * e - l u . . a v n t o T h o i . i ^ l . c i f 
9 fanegas, que labra Vicente Herrera , 14 rs. 3 

t ifJ„ b celejumes y 3 ol ivaa, que lleva Maiías Ruano, 
•'iiff4*J*t, Í 1 .«jli 'i*' tq ' n 

U n á cerca, que ilova Victoriano Lope,z,r6.SK 
Xincraa qoe lleva Plácido Lopea , 1 4 . ^ ; 
Id . , que lleva Josefa Salazar , 30 ra. n j 
3 fanegas que labra Braulio P é r e z , , i t sa. 

Ventas de Retamosa: 

Tierras qué labra Valent ín de L e ó n , 16 rs. 
, JUas personas que gusten adquirir dichas fincas etf 

los térmiiios indicados sé presentarán en esta oficina en 
el dia y hora que se designan, , 

Se advierte í los actuales arrendatarios qne no ten
gan cumplíijo *u pjupeJo ae presenten acreditándolo al 
gustan continuar eo sn posesión. Toledo 37 de junio do 
i 8 j 9 , = P . E . D , C , K , Antonio González Sánchez. 

t *30 
I] Z J | 

sm el 

IL1'1 

A V I S O , 

_ ¡¡i •. * 
Se arrienda i paito y labor la dehesa del Berrocal, 

aira entre los té rminos de Yunc l i l l o s , de Vargas y do 
Olías- Las personas que deseen entrar en dicho arreoJs-
miento, podrán acu i i r á hacer sus proposiciones, y i 
enterarse de las condiciones bajo de Jas cuales se hace 
dicho arrendamiento 1 al administrador y apoderado (je
neral de Ja ca ía ,y catados del seflor conde de Cej i / lo , 
que reside cn dicha vi^la de Ccdi i lo . 

Totsao: Imprenta del £dttvr JJ. J. de (ka 
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